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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.776/2021

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, y el artículo 33 de la Ley

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre infor-

mación pública a todos los efectos, incluidos los medioambienta-

les y expropiatorios, para los proyectos abajo relacionados.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto de Sr.

Diputado Delegado de Cohesión Territorial de la Excma. Diputa-

ción Provincial de Córdoba, de fecha 23 de junio de 2021, queda

expuesto al público durante un plazo de 20 días hábiles a contar

a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites/procedimiento/7

0030/exposicion-publica-de-proyectos-de-obra

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“REHABILITACIÓN CASETA APEADERO EN VÍA VERDE DE

LA MINERÍA” EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLANUEVA

DEL DUQUE (CÓRDOBA) (109/2021).

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente en Córdoba, 6 de julio de 2021, el Presiden-

te, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Conquista

Núm. 2.779/2021

PROPUESTA DE ALCALDÍA

Este Ayuntamiento considera de máximo interés la aprobación

de una Ordenanza que regule la implantación y ejercicio de activi-

dades económicas en el municipio de Conquista, cuyo objetivo

principal sea que los ciudadanos se vean beneficiados por la sim-

plificación en la tramitación de los procedimientos, eliminando así

obstáculos e incluso costos innecesarios, que en determinados

casos se genera para cualquier tramitación administrativa, ocasio-

nando a su vez un inadecuado funcionamiento para la Administra-

ción Pública.

Por lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía eleva a la conside-

ración del Pleno, la adopción de los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal para

la implantación y ejercicio de actividades económicas en el muni-

cipio de Conquista, cuyo texto se transcribe como ANEXO a es-

tos acuerdos.

SEGUNDO. Someter a información pública el expediente me-

diante inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

Tablón de Anuncios y portal web municipal, así como, iniciar el

trámite de audiencia a los interesados por el plazo mínimo de

treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

TERCERO. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en

mencionado plazo, se considerará aprobado definitivamente sin

necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno y el Acuerdo de apro-

bación definitiva tácita del Reglamento, con el texto íntegro del

mismo, se publicará para su general conocimiento en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en el Tablón de

Anuncios y portal web municipal.

Conquista, 22 de junio de 2021. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa Accidental (Decreto nº 108/2021), María Buenesta-

do Batalla.

ANEXO

ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA IMPLANTACIÓN Y

EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICI-

PIO DE CONQUISTA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Definiciones.

Artículo 3. Supuestos de sujeción.

Artículo 4. Exclusiones.

Artículo 5. Modelos normalizados.

Artículo 6. Disponibilidad de documentos acreditativos de la le-

galidad de la actividad.

Artículo 7. Responsabilidades.

TÍTULO II. DETERMINACIONES COMUNES SOBRE LA IM-

PLANTACIÓN Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 8. Declaración responsable.

Artículo 9. Comprobación municipal.

Artículo 10. Efectos de la declaración responsable.

Artículo 11. Inexactitud o falsedad de datos.

Artículo 12. Control posterior al inicio de la actividad.

Artículo 13. Extinción de los efectos de las declaraciones res-

ponsables.

Artículo 14. Cambios de titularidad en actividades.

TÍTULO III. CONSULTAS PREVIAS PARA LA IMPLANTA-

CIÓN Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 15. Consultas previas.

TÍTULO IV. CONTROL POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDA-

DES ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 16. Intervención municipal en el control posterior.

Artículo 17. Plan Municipal de Control de Actividades.

Artículo 18. Visitas y Actas de control.

Artículo 19. Informes y resolución de control.

TÍTULO V. RÉGIMEN SANCIONADOR.

Artículo 20. Principios del régimen sancionador.

Artículo 21. Medidas provisionales.

Artículo 22. Concepto y clasificación de las infracciones.

Artículo 23. Cuadro de infracciones.

Artículo 24. Responsables de las infracciones.

Artículo 25. Sanciones pecuniarias.

Artículo 26. Graduación de sanciones.

Artículo 27. Concurrencia de sanciones.

Artículo 28. Reducción de sanciones económicas por pago in-

mediato.

Artículo 29. Prescripción de infracciones y sanciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

ANEXO 1. Declaración responsable de actividad sometida a

procedimiento de prevención am-biental.

ANEXO 2. Declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento de prevención ambiental.

ANEXO 3. Declaración Responsable de Calificación Ambiental,

incluida en CA-DR de la Ley 7/2007.

ANEXO 4. Comunicación previa de cambio de titularidad de ac-

tividad.

ANEXO 5. Certificado técnico final acreditativo del cumplimien-

to de medidas ambientales.

ANEXO 6. Subsanación de deficiencias de declaración respon-

sable.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza regula los requisitos y procedimientos

exigibles para la implantación y ejercicio de actividades económi-

cas en el Municipio de Conquista.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente Ordenanza se considera:

Actividad económica: Prestaciones realizadas normalmente a

cambio de una remuneración, de naturaleza industrial, mercantil,

artesanal o propia de las profesiones liberales.

Cambio de titularidad: Alteración del sujeto obligado de una ac-

tividad económica existente y establecida mediante licencia de

apertura o declaración responsable, sin modificación de ninguna

otra condición de la actividad.

Certificado técnico y memoria de actividad análoga: es el docu-

mento suscrito por técnico o facultativo competente, para la im-

plantación de una actividad, no sometida a procedimiento am-

biental cuya implantación no ha requerido de obras o instalacio-

nes, por disponer de una actividad anterior con uso análogo, en el

que se acredita en memoria que la distribución, e instalaciones de

la actividad o instalación son iguales y los usos análogos a los de

la actividad anterior conforme la definición de esta ordenanza, y

que se sigue cumpliendo justificadamente con la normativa vigen-

te para el ejercicio de la actividad, específicamente los siguientes:

urbanística, accesibilidad, seguridad contra incendios, seguridad

estructural, protección frente al ruido, condiciones de salubridad y

dotación de servicios sanitarios de uso público. Dicho certificado

deberá acompañarse de plano de situación y plano de planta con

usos, mobiliario e instalaciones.

Comunicación previa: Documento mediante el que los interesa-

dos ponen en conocimiento de la Administración Pública compe-

tente sus datos identificativos y demás requisitos exigibles para el

ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad.

Declaración responsable: Documento suscrito por el sujeto obli-

gado en el que manifiesta y asume, bajo su responsabilidad, que

cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente

para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para

su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita

y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el pe-

ríodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, así

como de las modificaciones de las condiciones en las que se

presta el mismo.

Memoria técnica: Documento o conjunto de documentos, sus-

crito por técnico o facultativo competente, en el que se definen los

usos, obras e instalaciones de un establecimiento, cuyo alcance

no hace exigible la redacción de proyecto conforme a lo dispues-

to en el artículo 2 de la Ley 38/199 de Ordenación de la Edifica-

ción o normativa sectorial de aplicación. La memoria técnica justi-

ficará el cumplimiento de la normativa de aplicación y estará com-

puesta por memoria y planos.

Modificación sustancial: Cualquier cambio o ampliación de ac-

tuaciones ya autorizadas que pueda tener efectos adversos signi-

ficativos sobre la seguridad, la salud de las personas o el medio

ambiente.

Proyecto: documento o conjunto de documentos, suscrito por

técnico o facultativo competente, que resulta exigible conforme lo

dispuesto en el artículo 2 de la Ley 38/1999 de Ordenación de la

Edificación o la normativa sectorial de aplicación, en el que se de-

finen los usos, obras e instalaciones de un establecimiento, y se

justifica el cumplimiento de la normativa de aplicación. Está com-

puesto, al menos, por memoria, planos, pliego de condiciones,

presupuesto y estudio de seguridad y salud (o estudio básico),

con el contenido definido en el Código Técnico de la Edificación,

así como por cualquier otro documento que venga exigido por la

legislación aplicable.

Sujeto obligado: Titular de la actividad económica que preten-

de implantarse o ejercitarse en el Municipio.

Uso análogo: Es aquel permitido por la normativa urbanística

para dos actividades diferentes en un mismo local o recinto y no

implica la modificación de la distribución e instalaciones existen-

tes para el ejercicio de la nueva actividad por la normativa secto-

rial.

Artículo 3. Supuestos de sujeción.

La implantación y el ejercicio de actividades económicas en es-

te Municipio sujetas a la presente Ordenanza quedan sometidas

al régimen de declaración responsable. De igual manera, quedan

también sometidas a este régimen las ampliaciones, modificacio-

nes o reformas y traslados de actividades económicas.

Quedan sujetas a régimen de comunicación previa los cambios

de titularidad.

Artículo 4. Exclusiones.

No están sometidos al procedimiento de declaración responsa-

ble regulado en la presente Ordenanza rigiéndose por su normati-

va específica:

-La venta ambulante situada en la vía pública y espacios públi-

cos.

-El ejercicio a título individual, de actividades profesionales, ar-

tesanales o artísticas, si se realizan en dependencias comparti-

das con viviendas y no ocupan más del 40% de la misma. No

quedan excluidas aquellas actividades que aun reuniendo los re-

quisitos anteriores produzcan en su desarrollo residuos, vertidos

o radiaciones tóxicas, peligrosas o contaminantes a la atmósfera,

no asimilables a los producidos por el uso residencial. Tampoco

se excluyen aquellas actividades de carácter sanitario o asisten-

cial que incluyan algún tipo de intervención quirúrgica, dispongan

de aparatos de radiodiagnóstico o que impliquen la presencia de

animales.

-Los puestos, casetas o atracciones instaladas en espacios

abiertos con motivo de fiestas tradicionales o eventos en la vía

pública.

-Las actividades ocasionales de concurrencia pública en esta-

blecimientos no destinados específicamente a este fin.

-La implantación y ejercicio de cualquier actividad económica

sometida a una regulación propia.

En todo caso, los establecimientos en que se desarrollen las

actividades excluidas y sus instalaciones habrán de cumplimen-

tar las exigencias que legalmente les sean de aplicación.
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Artículo 5. Modelos normalizados.

A los efectos de la presente Ordenanza, para facilitar la aporta-

ción de datos e información requeridos y para simplificar la trami-

tación del procedimiento, se establecen los modelos normaliza-

dos de declaraciones responsables que figuran en los correspon-

dientes Anexos.

Los sujetos obligados presentarán junto al modelo normalizado

la documentación administrativa y, en su caso, técnica que se es-

pecifica, así como cualquier otra que consideren adecuada para

completar la información a suministrar al Ayuntamiento.

Los documentos podrán presentarse en soporte papel, o en so-

porte informático, electrónico o telemático.

Artículo 6. Disponibilidad de documentos acreditativos de la le-

galidad de la actividad.

El establecimiento deberá contar con una copia del documento

acreditativo de la declaración responsable presentada al Ayunta-

miento, a disposición de sus clientes o usuarios.

Artículo 7. Responsabilidades.

El sujeto obligado es responsable del cumplimiento de las de-

terminaciones contenidas en la declaración responsable, así co-

mo del cumplimiento de los condicionantes impuestos por la Ad-

ministración a la actividad durante su funcionamiento, así como

de la obligación de informar al Ayuntamiento de cualquier cambio

que afecte a las condiciones de la declaración responsable, todo

ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumban a los téc-

nicos intervinientes en la redacción de los documentos técnicos o

en la dirección de la ejecución de las edificaciones, obras e insta-

laciones en las que la actividad se desarrolle.

TÍTULO II

DETERMINACIONES COMUNES SOBRE IMPLANTACIÓN Y

EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 8. Declaración responsable.

1. La declaración responsable se presentará según modelo nor-

malizado conforme a los Anexos de esta Ordenanza.

La presentación se realizará en el registro del Ayuntamiento o

en cualquiera de los lugares habilitados para ello.

2. La declaración responsable se acompañará de la documen-

tación exigida legalmente para el ejercicio de la actividad y que no

haya sido entregada previamente al Ayuntamiento, conforme a lo

que consta seguidamente.

Para todas las declaraciones responsables:

*Acreditación de la personalidad del titular, y en su caso, de su

representante legal, acompañada del documento en el que cons-

te tal representación.

*Documento justificante del abono de la tasa correspondiente.

*Cualquier otra autorización, informe o documentación que ven-

ga exigida por la legislación aplicable, o que se considere ade-

cuada para completar la información al Ayuntamiento.

Para la declaración responsable de actividad sometida a proce-

dimiento ambiental (Anexo1):

*Certificado técnico acreditativo del cumplimiento de las medi-

das ambientales y certificado de finalización de edificación, obra o

instalación, en el caso que para la implantación de la actividad se

hayan realizado obras que no impliquen licencia de utilización,

pudiendo estar integrados ambos certificados en un único certifi-

cado.

*En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que no sea exigible licencia de obras,

se aportará memoria técnica.

Para la declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento ambiental, en función de los supuestos que se es-

pecifican (Anexo 2):

*En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que sea exigible licencia de obras

que no impliquen licencia de utilización, se deberá aportar certifi-

cado de finalización de edificación, obra o instalación.

*En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que no sea exigible licencia de obras,

se deberá aportar memoria técnica y certificado de finalización de

obra o instalación.

*En el caso de implantación de actividades que no requieran la

realización de obras por haber existido una actividad con uso

análogo previamente en el mismo local o establecimiento, se de-

berá aportar certificado con memoria técnica de la actividad.

Para la declaración responsable de calificación ambiental (Ane-

xo 3):

*Análisis ambiental redactado por técnico o facultativo compe-

tente, con el contenido exigido en la normativa ambiental de apli-

cación, incluyendo justificación del cumplimiento de las condicio-

nes medioambientales, acompañado de plano de situación y pla-

no de plantas con usos, mobiliario e instalaciones.

*Además de la documentación indicada en los apartados ante-

riores, en su caso, se aportará la siguiente documentación:

*En el supuesto de actividades cuya implantación suponga ocu-

pación o utilización del dominio público, autorización o concesión

administrativa otorgada por la Administración titular de éste.

3. Asimismo, la declaración responsable indicará la documenta-

ción de que deberá disponer el sujeto obligado pero que ya obra-

ría en poder de la Administración como consecuencia de trámites

anteriormente realizados, haciendo referencia en este caso a los

datos necesarios para su identificación por aquélla, y en concreto

a la siguiente:

Para la declaración responsable de actividad sometida a proce-

dimiento ambiental (Anexo 1):

-En relación con la documentación técnica, deberá hacer refe-

rencia bien al proyecto técnico en caso de requerirse conforme a

la LOE o a la memora técnica en caso contrario.

-En relación con el procedimiento ambiental, deberá hacer refe-

rencia a la resolución ambiental favorable o a la Declaración Res-

ponsable de Calificación Ambiental (CA-DR).

-En relación con las obras ejecutadas, deberá hacer referencia

a la licencia urbanística de edificación obras o instalación conce-

dida o a la declaración responsable o comunicación previa en el

caso de actividades incluidas en la Ley 12/2012 de 26 de diciem-

bre.

-En relación con la terminación de la obra, deberá hacer refe-

rencia a la siguiente documentación según los casos:

-En el caso de que para las mismas hubiera sido exigible licen-

cia de utilización deberá hacer referencia al certificado de finaliza-

ción de la edificación, obras o instalación, y licencia de utilización.

-En el caso de actividades para cuya implantación no se hayan

realizado obras o para las que las realizadas no requieran licen-

cia de utilización, deberá hacer referencia a la licencia de utiliza-

ción del local o del edificio existente don-de aquéllas se instalen.

Para la declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento ambiental (Anexo 2):

-En relación con la documentación técnica, deberá hacer refe-

rencia bien al proyecto técnico en caso de requerirse conforme a

la LOE o a la memora técnica en caso contrario.

-En relación con las obras ejecutadas, deberá hacer referencia

a la licencia urbanística de edificación obras o instalación conce-

dida o a la declaración responsable o comunicación previa en el

caso de actividades incluidas en la Ley 12/2012 de 26 de diciem-

bre.
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-En relación con la terminación de la obra, deberá hacer refe-

rencia a la siguiente documentación según los casos:

*En el caso de que para implantación de la actividad se hubie-

ran realizado obras para las que hubiera sido exigible licencia de

utilización se deberá hacer referencia al certificado de finaliza-

ción de la edificación, obras o instalación, y la licencia de utiliza-

ción.

*En el caso de actividades para cuya implantación se hayan

realizado obras no requieran licencia de utilización, deberá hacer

referencia a la licencia de utilización del local o del edificio exis-

tente donde aquéllas se instalen.

*En el caso de actividades para cuya implantación no se hayan

realizado obras por haber existido en el local o edificación una ac-

tividad con uso análogo previamente, deberá hacer referencia a la

Declaración responsable o a la Licencia de apertura de la activi-

dad anterior.

Para cualquier declaración responsable:

En el supuesto de actividades cuya implantación suponga ocu-

pación o utilización del dominio público, autorización o concesión

administrativa otorgada por la Administración titular de éste.

Artículo 9. Comprobación municipal.

El Ayuntamiento realizará una comprobación de carácter cuan-

titativo y formal verificando que la declaración responsable reúne

los requisitos exigibles y que cuenta con la documentación com-

pleta, sin perjuicio del control posterior previsto en esta Ordenan-

za. El resultado de la comprobación se comunicará al sujeto obli-

gado en el plazo máximo de quince días, transcurrido el cual se

entenderá dicha conformidad.

Si de la comprobación realizada se detectara que la declara-

ción responsable no reuniera los requisitos exigibles o que la do-

cumentación declarada fuese incompleta, se requerirá al sujeto

obligado para que en el plazo de diez días subsane la falta y de-

clare disponer de la documentación preceptiva, así como en su

caso, para que paralice la actividad de forma inmediata, con indi-

cación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su

iniciativa, previa resolución que así lo declare, con independencia

de la responsabilidad a que hubiere lugar.

Declarado el desistimiento de la iniciativa a que se refiere el

apartado anterior, se podrá presentar nueva declaración respon-

sable aportando la documentación o solicitando la incorporación

al expediente de la que obrase en el archivado.

Asimismo, si como resultado de esta comprobación se estima-

ra que la actividad no está sujeta al procedimiento de declaración

responsable, se requerirá igualmente al interesado, previa au-

diencia, para que presente la documentación oportuna y en su ca-

so paralice la actividad de forma inmediata, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad a que hubiere lugar.

Artículo 10. Efectos de la declaración responsable.

La presentación completa de la declaración responsable habili-

tará sin más al sujeto obligado al ejercicio de la actividad desde el

día de su presentación, salvo que en la misma se disponga otra

fecha para su inicio.

El ejercicio de la actividad se iniciará bajo la exclusiva respon-

sabilidad del sujeto obligado, y sin per-juicio de las responsabili-

dades que incumban a los técnicos intervinientes en la redacción

de los documentos técnicos o en la dirección de la ejecución de

las edificaciones, obras e instalaciones en las que la actividad se

desarrolle, así como de que para su inicio deban disponerse de

cuantas otras autorizaciones, informes o documentación comple-

mentaria venga exigida por la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 11. Inexactitud o falsedad de datos.

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o do-

cumento, de carácter esencial, que se acompañe o incorpore a

una declaración podrá implicar la ineficacia de lo actuado y la

prohibición del ejercicio de la actividad afectada, sin perjuicio de

las responsabilidades, penales, civiles o administrativas a que hu-

biera lugar.

La resolución de la Administración Pública que declare tales cir-

cunstancias, podrá determinar la obligación del interesado de res-

tituir la situación jurídica al momento previo al ejercicio de la acti-

vidad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nue-

vo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiem-

po determinado, todo ello en los términos establecidos en las nor-

mas que resultaran de aplicación.

Artículo 12. Control posterior al inicio de la actividad.

La presentación de la declaración responsable faculta a la Ad-

ministración municipal a comprobar, en cualquier momento, la ve-

racidad de los documentos y datos aportados, así como el cumpli-

miento de los requisitos declarados en los términos previstos en

el Título IV de esta Ordenanza.

Artículo 13. Extinción de los efectos de las declaraciones res-

ponsables.

Los efectos de las declaraciones responsables se extinguirán

además de por los motivos recogidos en la presente Ordenanza

por cualesquiera otros que pudieran establecerse en la legisla-

ción aplicable.

En todo caso, serán motivos de extinción de los efectos de las

declaraciones responsables los siguientes:

a) La renuncia de la persona titular, comunicada por escrito al

Ayuntamiento, que la aceptará, lo que no eximirá a la misma de

las responsabilidades que pudieran derivarse de su actuación.

b) La presentación de una nueva declaración responsable so-

bre el mismo establecimiento para una nueva actividad económi-

ca.

c) El cese definitivo de la actividad acordado por la Administra-

ción municipal, conforme a los procedimientos y en los casos es-

tablecidos en esta Ordenanza o por las normas vigentes.

d) La falta de inicio de la actividad en el plazo de seis meses

desde la presentación de la declaración responsable o desde la

fecha señalada en ésta para el inicio de la actividad.

e) La interrupción de la actividad por período superior a un año

por cualquier causa, salvo que la misma sea imputable al Ayunta-

miento o al necesario traslado temporal de la actividad debido a

obras de rehabilitación, en cuyo caso no se computará el periodo

de duración de aquéllas.

En los supuestos de los apartados d) y e), la cesación de efec-

tos de la declaración responsable podrá resolverse de oficio o a

instancia de interesado, previa audiencia al sujeto obligado de la

actividad, una vez transcurridos e incumplidos los plazos señala-

dos anteriormente y las prórrogas que, en su caso, se hubiesen

concedido.

La extinción de los efectos de la declaración responsable deter-

minará la imposibilidad de ejercer la actividad si no se presenta

una nueva ajustada a la ordenación urbanística y, en su caso,

ambiental vigente, con la consiguiente responsabilidad.

No obstante lo anterior, podrá solicitarse rehabilitación de los

efectos de la anterior declaración responsable cuando no hubie-

se cambiado la normativa aplicable o las circunstancias existen-

tes al momento de su presentación. En este caso, la fecha de

producción de efectos será la de la rehabilitación.

Artículo 14. Cambios de titularidad en actividades.

La titularidad de las actividades podrá transmitirse, quedando

obligados tanto el antiguo como el nuevo titular a comunicarlo por

escrito al Ayuntamiento en modelo normalizado de comunicación
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previa recogido en esta Ordenanza (Anexo 4), acompañado de la

siguiente documentación:

-Acreditación de la personalidad de los declarantes, y en su ca-

so, de sus representantes legales, acompañada de los documen-

tos en el que consten tal representación.

-Documento justificante del abono de la tasa correspondiente.

-Asimismo, la comunicación previa recogerá que el sujeto obli-

gado dispone de la declaración responsable o Licencia de apertu-

ra del transmitente, así como la documentación que se hace refe-

rencia en la declaración responsable o que sirvió de base para la

concesión de la licencia.

Sin la aportación de la correspondiente comunicación previa y

documentación complementaria, quedarán el antiguo y nuevo titu-

lar sujetos a las responsabilidades que se deriven para el titular.

Excepcionalmente, si resultara imposible obtener el consentimien-

to del antiguo titular de la actividad, éste podrá sustituirse por do-

cumento público o privado que acredite suficientemente el dere-

cho del nuevo titular.

En cualquier caso, para que opere el cambio de titularidad será

requisito obligatorio que la actividad y el establecimiento donde se

desarrolla y sus instalaciones no hubiesen sufrido modificaciones

res-pecto a lo declarado o autorizado inicialmente.

En las transmisiones que se operen la persona adquirente que-

dará subrogada en el lugar y puesto de la transmitente, tanto en

sus derechos como en sus obligaciones.

La comunicación previa presentada se someterá a lo dispuesto

en esta Ordenanza en las mismas condiciones y requerimientos

que para la declaración responsable.

TÍTULO III

CONSULTAS PREVIAS PARA LA IMPLANTACIÓN Y EJERCI-

CIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 15. Consultas previas.

Cualquier persona interesada podrá realizar al Ayuntamiento

consultas, con carácter informativo, sobre actividades económi-

cas.

La consulta se acompañará de la documentación necesaria pa-

ra su valoración por el Ayuntamiento, así como de cualquier otra

para que éste pueda responder a la misma.

La respuesta municipal se realizará en el plazo máximo de

veinte días, salvo casos de especial dificultad técnica o adminis-

trativa, en cuyo caso se realizará la oportuna notificación al intere-

sado.

La respuesta a la consulta previa no será vinculante y se reali-

zará de acuerdo con los términos de la misma y de la documenta-

ción aportada en la Ordenanza en las mismas condiciones y re-

querimientos que para la declaración responsable.

TITULO IV

CONTROL POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ECO-

NÓMICAS.

Artículo 16. Intervención municipal en el control posterior.

Las actividades económicas que se implanten en el municipio

mediante declaración responsable podrán someterse con poste-

rioridad a su inicio a actuaciones de control, a fin de verificar el

cumplimiento de su normativa reguladora.

El Ayuntamiento desarrollará las actuaciones de control poste-

rior de forma planificada y programada de conformidad con el

Plan Municipal de Control de Actividades que apruebe.

En estas actuaciones el Ayuntamiento podrá solicitar la coope-

ración y colaboración interadministrativa.

Artículo 17. Plan Municipal de Control de Actividades.

El Ayuntamiento formulará y aprobará un Plan Municipal de

Control de Actividades que responderá a los principios de objetivi-

dad, transparencia y publicidad.

El Plan establecerá los criterios y las líneas de actuación para

el ejercicio de las funciones de control posterior en materia de ac-

tividades y fijará su plazo de vigencia.

En todo caso, el Plan podrá de forma justificada priorizar deter-

minadas actuaciones de control en relación a concretas activida-

des.

Artículo 18. Visitas y Actas de control.

Al personal que realice la visita de control se le deberá facilitar

el acceso a los establecimientos o instalaciones de la actividad,

cuyo responsable deberá prestar la asistencia y colaboración ne-

cesarias. El personal que en el ejercicio de su cometido tenga

asignadas funciones de control y verificación, tendrá la considera-

ción de autoridad pública.

En la visita de control, los servicios técnicos verificarán que la

realidad de la disposición general de la actividad se corresponde

con la derivada de la declaración responsable y su documenta-

ción técnica adjunta, y que la actividad se adecua con carácter

general a la normativa de aplicación.

Las actuaciones realizadas por el personal habilitado se reco-

gerán en actas que tendrán en todo caso, la consideración de do-

cumento público y valor probatorio en los procedimientos oportu-

nos, y en ellas se consignarán, al menos, los siguientes extremos:

a. Lugar, fecha y hora de formalización.

b. Identificación del personal técnico.

c. Identificación del titular de la actividad o de la persona o per-

sonas con las que se entiendan las actuaciones expresando el

carácter con que intervienen.

d. Sucinta descripción de las actuaciones realizadas y de cuan-

tas circunstancias se consideren relevantes.

e. Manifestaciones del interesado en caso de que se produz-

can.

Para una mejor acreditación de los hechos recogidos en las ac-

tas, se podrá anexionar a éstas cuantos documentos, planos, fo-

tografías u otros medios de constatación se consideren oportu-

nos.

Cuando la actuación realizada revista especial dificultad o com-

plejidad, podrá cumplimentarse el acta con posterioridad debien-

do motivarse dicha circunstancia, notificándose la misma una vez

cumplimentada a las personas señaladas en los apartados ante-

riores.

La realización de una visita de control no impedirá que se ten-

gan que realizar otras complementarias para verificar datos o

efectuar comprobaciones accesorias.

Artículo 19. Informes y resolución de control.

Realizada la visita o visitas de control oportunas y recabados

los datos necesarios para la valoración de la actividad se emitirá

por los servicios técnicos el oportuno informe de control.

El Informe de control, pondrá de manifiesto alguna de las si-

guientes situaciones:

-Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable se adecua a la normativa exigible y la actividad se ajusta a

la misma, se informará favorablemente la actividad.

-Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable no se adecua a la normativa exigible y/o la actividad no se

ajusta a la misma, siendo dichas inadecuaciones o desajustes no

esenciales o subsanables sin necesidad de elaborar documenta-

ción técnica o necesitando de su elaboración pero siempre y

cuando no su-pongan una modificación sustancial de la actividad,

se informará favorablemente la actividad, condicionada a la apor-

tación por el titular en el plazo que se señale, de la documenta-

ción que subsane las deficiencias señaladas.
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En el informe se podrá proponer al Ayuntamiento la adopción

de las medidas provisionales que se consideren oportunas y que

sean compatibles con el mantenimiento del funcionamiento, aún

parcial, de la actividad y se indicará igualmente si se considera

conveniente una nueva verificación técnica de la documentación

de subsanación y por tanto la necesidad de un nuevo informe.

El complemento de documentación que aporte el promotor pa-

ra subsanar las deficiencias de la actividad se considerara como

parte integrante de la declaración responsable originaria de la ac-

tividad conforme al modelo del anexo 1.

Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable no se adecua a la normativa exigible y/o la actividad no se

ajusta a la misma, siendo dichas inadecuaciones o desajustes

esenciales o insubsanables o implicando su subsanación una mo-

dificación sustancial de la actividad, se informará desfavorable-

mente la actividad y se propondrá al Ayuntamiento la adopción de

las medidas oportunas.

El Ayuntamiento, a la vista del informe emitido por los servicios

técnicos, y realizadas las demás actuaciones que procedan, dic-

tará la resolución que corresponda, que será notificada debida-

mente al interesado.

TITULO V

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 20. Principios del régimen sancionador.

No podrá imponerse sanción alguna de las previstas en la pre-

sente Ordenanza sin la tramitación del oportuno procedimiento de

conformidad con lo previsto en el RD 1398/1993, de 4 de agosto,

por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento pa-ra el

ejercicio de la potestad sancionadora.

Las disposiciones sancionadoras previstas en esta Ordenanza

no se aplicarán con efecto retroactivo salvo que favorezcan al

presunto infractor.

Artículo 21. Medidas provisionales.

En los casos de urgencia, cuando exista un riesgo grave e inmi-

nente para la seguridad y salud de las personas, el medio am-

biente, las cosas, y para la protección provisional de los intereses

implicados, el órgano competente, podrá adoptar antes de la ini-

ciación del procedimiento sancionador entre otras, alguna o algu-

nas de las siguientes medidas provisionales:

1. Clausura temporal, parcial o total de la actividad o sus insta-

laciones.

2. Precintado de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos,

equipos, vehículos, materiales y utensilios.

3. Retirada o decomiso de productos, medios, materiales, he-

rramientas, maquinaria, instrumentos, artes y utensilios.

4. Prestación de fianza.

5. Cualesquiera medidas de corrección, seguridad o control que

impidan la continuación en la producción del riesgo o el daño.

Artículo 22. Concepto y clasificación de las infracciones.

Tienen la consideración de infracciones administrativas las ac-

ciones y omisiones tipificadas en la presente Ordenanza.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 23. Cuadro de infracciones.

1. Infracciones leves.

Se considerarán infracciones leves:

a) Las acciones u omisiones tipificadas en la presente Orde-

nanza como infracciones graves, cuando por su escasa significa-

ción, trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban

ser calificadas como tales.

b) No encontrarse a disposición de los usuarios el documento

acreditativo de la declaración responsable presentada ante el

Ayuntamiento.

c) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación no sustancial de la actividad.

d) La falta de formalización del cambio de titularidad de la acti-

vidad.

e) Cualquier incumplimiento de las determinaciones previstas

en la presente Ordenanza siempre que no resulte tipificado como

infracción muy grave o grave.

2. Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

a) El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable, siempre y cuando no se produzcan situaciones de

grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad físi-

ca de las personas.

b) El ejercicio de una actividad distinta de la declarada o exce-

diéndose de las condiciones o limitaciones declaradas.

c) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación sustancial de la actividad, que no se considere infracción

muy grave.

d) El incumplimiento de presentación de documentación rela-

cionada en la declaración responsable cuando fuese requerida

por el Ayuntamiento.

e) El incumplimiento del requerimiento efectuado, encaminado

a la ejecución de las medidas correctoras que se hubiesen fijado

por el Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la orden de cese de la actividad acorda-

da por el Ayuntamiento.

g) El incumplimiento de una orden de precintado o de retirada

de determinadas instalaciones de la actividad acordada por el

Ayuntamiento.

h) No facilitar el acceso al personal inspector u obstruir su la-

bor.

i) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial en

cualquier dato, manifestación o documento referido en la declara-

ción responsable presentada en forma, así como la falsedad,

ocultación o manipulación de datos en el procedimiento de que se

trate.

3. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

a) El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable cuando se produzcan situaciones de grave riesgo

para los bienes o para la seguridad e integridad física de las per-

sonas.

b) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación sustancial de la actividad cuando se produzcan situacio-

nes de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integri-

dad física de las personas.

c) Cualquier incumplimiento que por su especial importancia,

no pudiera ser calificado como infracción leve o grave.

Artículo 24. Responsables de las infracciones.

Son responsables de las infracciones, atendiendo a las circuns-

tancias concurrentes en cada caso:

a) Los titulares de las actividades o los que hayan suscrito la

declaración responsable.

b) Los encargados de la explotación técnica y económica de la

actividad.

c) Los técnicos que suscriban los distintos documentos técni-

cos.

d) Las personas responsables de la realización de la acción in-

fractora, salvo que las mismas se encuentren unidas a los propie-

tarios o titulares de la actividad o proyecto por una relación labo-

ral, de servicio o cualquier otra de hecho o de derecho en cuyo

caso responderán éstos, salvo que acrediten la diligencia debida.
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Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la

presente Ordenanza corresponda a varias personas conjunta-

mente o cuando no fuera posible determinar el grado de participa-

ción de las distintas personas que hubieren intervenido, respon-

derán solidariamente de las infracciones que en su caso se come-

tan y de las sanciones que se impongan. En el caso de personas

jurídicas, podrá exigirse subsidiariamente responsabilidad a los

administradores de aquéllas, en los supuestos de extinción de su

personalidad jurídica y en los casos en que se determine su insol-

vencia.

Artículo 25. Sanciones pecuniarias.

En el ámbito de esta Ordenanza se establecen las siguientes

cuantías de sanciones:

a) Hasta 750 €, si se trata de infracciones leves.

b) Desde 751 € hasta 1.500 €, si se trata de infracciones gra-

ves.

c) Desde 1.501 € hasta 3.000 €, si se trata de infracciones muy

graves.

Artículo 26. Graduación de sanciones.

La imposición de sanciones correspondientes a cada clase de

infracción se regirá por el principio de proporcionalidad teniendo

en cuenta, en todo caso, las siguientes circunstancias:

-El riesgo de daño a la salud o seguridad.

-La actitud dolosa o culposa del infractor.

-La naturaleza de los perjuicios causados.

-La reincidencia y reiteración.

-El grado de conocimiento de la normativa legal de obligatoria

observancia por razón de oficio, profesión o actividad habitual.

-El beneficio obtenido de la infracción.

-El reconocimiento de responsabilidad y la colaboración del in-

fractor.

Se considerarán circunstancias agravantes el riesgo de daño a

la salud o seguridad exigible, la actitud dolosa o culposa del cau-

sante de la infracción, la reincidencia y reiteración y el beneficio

obtenido de la actividad infractora.

Se considerarán circunstancias agravantes el riesgo de daño a

la salud o seguridad exigible, la actitud dolosa o culposa del cau-

sante de la infracción, la reincidencia y reiteración y el beneficio

obtenido de la actividad infractora.

Se considerarán circunstancias atenuantes de la responsabili-

dad el reconocimiento de responsabilidad por el infractor realiza-

do antes de la propuesta de resolución y la colaboración del in-

fractor en la adopción de medidas correctoras con anterioridad a

la incoación del expediente sancionador.

El resto de circunstancias podrán considerarse agravantes o

atenuantes según proceda.

Se entenderá que existe reincidencia en los supuestos de comi-

sión de más de una infracción de la misma naturaleza en el térmi-

no de un año, cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me. Se entenderá que existe reiteración en los casos de comi-

sión de más de una infracción de distinta naturaleza en el térmi-

no de un año, cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me.

En la determinación de sanciones pecuniarias se tendrá en

cuenta que en todo caso, el cumplimiento de la sanción impuesta

no resulte más beneficioso para la persona infractora que el cum-

plimiento de las normas infringidas.

Las sanciones se graduarán en tres tramos: mínimo, medio y

máximo, conforme a las siguientes cantidades:

-Infracciones leves:

Mínimo: 180 euros a 300 euros.

Medio: 300,01 euros a 500 euros.

Máximo: 500,01 euros a 750 euros.

-Infracciones graves:

Mínimo: 750,01 euros a 1.000 euros.

Medio: 1.000,01 euros a 1.250 euros.

Máximo: 1.250,01 euros a 1.500 euros.

-Infracciones muy graves:

Mínimo: 1.500,01 euros a 2.000 euros.

Medio: 2.000,01 euros a 2.500 euros.

Máximo: 2.500,01 euros a 3.000 euros.

A su vez, cada grado se dividirá en dos tramos, inferior y supe-

rior de igual extensión.

Para la graduación de la sanción en función de su gravedad,

sobre la base de los grados y tramos establecidos, se observa-

rán según las circunstancias que concurran, las siguientes reglas:

a. Si concurre sólo una circunstancia atenuante, la sanción se

impondrá en grado mínimo y dentro de éste, en su mitad inferior.

Cuando sean varias, la sanción se impondrá en la cuantía míni-

ma de dicho grado, pudiendo llegar en supuestos muy cualifica-

dos a sancionarse conforme al marco sancionador de las infrac-

ciones inmediatamente inferiores en gravedad.

b. Si concurre sólo una circunstancia agravante, la sanción se

impondrá en grado medio, en su mitad superior. Cuando sean

dos circunstancias agravantes, la sanción se impondrá en la mi-

tad inferior del grado máximo. Cuando sean más de dos agravan-

tes o una muy cualificada podrá alcanzar la mitad superior del

grado máximo, llegando incluso, dependiendo de las circunstan-

cias tenidas en cuenta, a la cuantía máxima determinada.

c. Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el

órgano sancionador, en atención a todas aquellas circunstancias

de la infracción, individualizará la sanción dentro de la mitad infe-

rior del grado medio.

d. Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravan-

tes, el órgano sancionador las valorará conjuntamente, pudiendo

imponer la sanción entre el grado mínimo y el grado máximo co-

rrespondiente a la calificación de la infracción por su gravedad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Cuando en la presente Ordenanza se realicen alusiones a nor-

mas específicas se entenderá extensiva la referencia a la norma

que por nueva promulgación sustituya a la mencionada.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

La adaptación del Ayuntamiento para la realización de procedi-

mientos y trámites por vía electrónica prevista en la Ley 17/2009,

de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de

servicios y su ejercicio y la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acce-

so electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se aco-

modará a la disponibilidad del propio Ayuntamiento y del resto de

Administraciones Públicas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Los procedimientos de autorización iniciados con anterioridad a

la entrada en vigor de la presente Ordenanza se tramitarán y re-

solverán conforme a la normativa vigente en el momento de pre-

sentación de la correspondiente solicitud. No obstante, si la nor-

mativa aplicable incluyera requisitos prohibidos conforme al artí-

culo 10 de la ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio, éstos no se ten-

drán en cuenta por el órgano competente para resolver.

El interesado podrá también con anterioridad a la resolución,

desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la nueva nor-

mativa.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada defi-

nitivamente y publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Provincia de Córdoba, previo cumplimiento del plazo establecido

en el artículo 65,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedarán dero-

gadas cuantas disposiciones municipales se opongan a la misma.
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ANEXO 1 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DE ACTIVIDAD SOMETIDA A PROCEDI-
MIENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL 

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 

FECHA INICIO ACTIVIDAD PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE LA LEY 7/2007 CATEGORIA (ANEXO LEY 7/2007) 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 12/2012 
(marcar si procede) 

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 12/2012: 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN NOMENCLATOR 
DEL DECRETO 78/2002 (marcar si procede) 

NUMERO DEL NOMENCLATOR: 
DENOMINACION: 

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 

2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el
ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación téc-
nica presentada previamente, y específicamente los siguientes: 

a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 

b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad,
y específicamente los siguientes: 
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− Accesibilidad 
− Seguridad contra incendios 
− Seguridad estructural 
− Condiciones de salubridad 

c) Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación a la actividad

3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad
y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x): 

En relación con la documentación técnica (marcar lo que proceda) 
 Proyecto técnico 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 Memoria técnica 
TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF fecha 

En relación con el procedimiento ambiental (marcar lo que proceda) 

 Resolución ambiental favorable 
ÓRGANO REFERENCIA RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN 

 Declaración Responsable de Calificación Ambiental CA-DR con fecha de registro
 conforme al modelo del anexo 3 de la ordenanza 

En relación con las obras ejecutadas (marcar lo que proceda) 

 Licencia urbanística de la edificación, obras o instalación otorgada: 
PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 Declaración responsable o Comunicación Previa para ejecución de obras (para    activida-
des    incluidas    en     ley12/2012)     con     fecha     de registro 

En relación con la documentación de terminación de la obra (marque lo 
que proceda) 

 En el caso de que para la obra haya sido exigible licencia de utilización: Certificado téc-
nico de finalización de la edificación, obras o instalación. 

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

Licencia de utilización de la edificación nueva o ampliada 
PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 En el caso de actividades para cuya implantación no se hayan realizado obras o para las
que las realizadas no requieran licencia de utilización:
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Licencia de utilización de la edificación o local existente: 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

Otra documentación 

 Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar):

4. Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad y

que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x) 

En relación con la documentación técnica de cumplimiento de condiciones ambientales y

en su caso terminación de la obra 

 Certificado Técnico acreditativo del cumplimiento de medidas ambientales: 

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 Certificado técnico de finalización de la edificación, obras o instalación (en el caso de que no haya
sido exigible para la obra licencia de utilización): 

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

(Estos dos certificados anteriores, podrán estar integrados en un único certificado, en cuyo caso se completarán 

ambos apartados con los mismos datos) 
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En relación con la documentación técnica de actividad con obras que no ha requerido 
licencia de obras (actividades incluidas en la ley 12/2012 y CA-DR) 

 Memoria técnica 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

5. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el epígrafe 2 du-

rante el periodo de ejercicio de la actividad. 

6. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x):

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante legal, acom-

pañada del documento en el que conste tal representación. 
 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente:

7. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y de la actividad a

otras Administraciones. 

En ……………………., a …. de……………………… de 

………. 

Fdo: 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CONQUISTA
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ANEXO2 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DE ACTIVIDAD NO SOMETIDA A PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN 

AMBIENTAL 

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REF. CATASTRAL 

AFORO Nº DE PERSONAS PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 

12/2012 (marcar si procede) 

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA 

LEY 12/2012: 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN 

NOMENCLATOR DEL DECRETO 

78/2002 (marcar si procede) 

NUMERO DEL NOMENCLATOR: 

DENOMINACION: 

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento.

2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el

ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica

presentada previamente, y específicamente los siguientes:
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a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación.

b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y

específicamente los siguientes:

− Accesibilidad

− Seguridad contra incendios

− Seguridad estructural

− Protección frente al ruido

− Condiciones de salubridad

c) Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación a la actividad.

3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de

la actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar

con x):

En relación con la documentación técnica de obra y/o actividad que ha

requerido licencia de obras (marcar lo que proceda)

 Proyecto técnico

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO 

PROF 

NÚMERO 

VISADO 

FECHA 

VISADO 

 Memoria técnica

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

En relación con a la obras ejecutadas (marcar lo que proceda) 

 Licencia urbanística de la edificación, obras o instalación otorgada:

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA 

CONCESIÓN 

 Declaración responsable o Comunicación Previa para ejecución de obras

(para   actividades   incluidas   en   la   ley   12/2012)   con    fecha    de registro
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En relación con la documentación de terminación de la obra 

 En el caso de que para la obra haya sido exigible licencia de utilización:

Certificado técnico de finalización de la edificación, obras o instalación.

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO 

PROF 

NÚMERO 

VISADO 

FECHA 

VISADO 

Licencia de utilización de la edificación nueva o ampliada 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA 

CONCESIÓN 

 En el caso de actividades para cuya implantación se hayan realizado obras

que no es exigible licencia de utilización:

Licencia de utilización de la edificación o local existente: 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA 

CONCESIÓN 

 En el caso de actividades para cuya implantación no se hayan realizado obras

por haber existido en el local o edificación una actividad con uso análogo

previamente:

Declaración responsable o licencia de apertura de la actividad análoga anterior ejercida 

en el local o edificio existente 

PETICIONARIO NÚMERO 

EXPEDIENTE 

FECHA aportación o 

concesión 

Otra documentación (marque lo que proceda) 
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 Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar):

4. Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de

la actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar

con x completar todos los campos, solo de uno de los apartados de actividad con

obras o actividad sin obras, según proceda):

 En el caso de que para la implantación de la actividad se han realizado obras

en la que es exigible licencia de obras y no impliquen licencia de utilización.

Certificado de finalización de la edificación, obra o instalación.

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF FECHA 

 En el caso de implantación de actividades que requieran la ejecución de obras

para las que no sea exigible licencia de obras (actividad incluida en la ley

12/2012)

Memoria técnica: 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

Certificado de finalización de la edificación, obras o instalación: 

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF FECHA 
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 En el caso de implantación de actividades que no requieran la realización de

obras por haber existido una actividad con uso análogo previamente en el

mismo local o establecimiento.

Certificado con Memoria técnica de actividad análoga sin obras 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

5. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el

epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad.

6. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x):

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su

representante legal, acompañada del documento en el que conste tal

representación.

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente:

7. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y de la

actividad a otras Administraciones.

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo: 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CONQUISTA 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 12 de Julio de 2021 Nº 131  p.4228

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO 3 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CALIFICACION AMBIENTAL CA-DR 

(Incluida en CA-DR de la Ley 7/2007)  

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REF. CATASTRAL 

FECHA INICIO ACTIVIDAD PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE CALIFICACION AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACION 

RESPONSABLE (CA-DR) 

CATEGORIA (ANEXO LEY7/2007): 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 

12/2012 

(marcar si procede) 

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 

12/2012: 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN 

NOMENCLATOR 

DEL DECRETO 78/2002 (marcar si procede) 

NUMERO DEL NOMENCLATOR: 

DENOMINACION: 

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 

Lunes, 12 de Julio de 2021Nº 131  p.4229
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1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento.

2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa ambiental vigente

para el ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación

técnica que se adjunta, y específicamente los siguientes:

− Requisitos de calidad del medio ambiente atmosférico con especial

referencia la contaminación acústica.

− Requisitos de calidad del medio hídrico

− Requisitos de calidad ambiental del suelo

− Requisitos referentes a la producción y gestión de residuos

3. Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de

la actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2

 Análisis ambiental redactado por técnico o facultativo competente, con el

contenido exigido en la normativa ambiental de aplicación, incluyendo

justificación del cumplimiento de las condiciones medioambientales,

acompañado de plano de situación y plano de plantas con usos, mobiliario e

instalaciones:

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO 

PROF 

FECHA 

REDACCION 

4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el

epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad.

5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x):

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su

representante legal, acompañada del documento en el que conste tal

representación.

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente:

6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la

actividad a otras Administraciones.

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo: 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CONQUISTA 
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ANEXO 4 

COMUNICACION PREVIA 

DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE ACTIVIDAD 

DATOS DEL TRANSMITENTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DEL NUEVO TITULAR 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 

El nuevo titular comunica, bajo su responsabilidad: 

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento.
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2. Que no se han producido modificaciones de la actividad respecto de la declaración

responsable o licencia de apertura inicial y que se compromete a mantener el

cumplimiento de los requisitos de la actividad ya autorizada o declarada.

3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de

la actividad (indicar con x):

 Declaración responsable o Licencia de apertura del transmitente y su

documentación referenciada o complementaria:

PETICIONARIO NÚMERO 

EXPEDIENTE 

FECHA aportación o 

concesión 

4. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x):

 Acreditación de la personalidad de los declarantes, y en su caso, de sus

representantes legales, acompañada de los documentos en el que consten tal

representación.

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente:

 Documento público o privado acreditativo del derecho del nuevo titular (si

fuese imposible obtener el consentimiento del antiguo titular de la actividad)

DOCUMENTO SUSCRIBIENTES U ORGANO 

EMISOR 

FECHA 

5. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del transmítete, nuevo

titular y de la actividad a otras Administraciones.

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo transmitente : Fdo nuevo titular: 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CONQUISTA 
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ANEXO 5 

CERTIFICADO TECNICO FINAL 

ACREDITATIVO DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES 

DATOS DEL TECNICO 

NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. / C.I.F.

TITULACION Y COLEGIO PROFESIONAL Nº DE COLEGIADO 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA EDIFICACION OBRA O INSTALACION 

PROYECTO O DOCUMENTACION TECNICA VISADO (si procede) 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REF. CATASTRAL 

USO DE LA EDIFICACION OBRA O INSTALACION REF. CATASTRAL 

ANEXO 1 VISADO (si procede) 

ANEXO 2 VISADO (si procede) 

El técnico que suscribe certifica que las obras se han ejecutado conforme al proyecto o 

documentación técnica referenciada en los datos de la edificación, obra o instalación y 

sus anexos cumpliendo con la normativa de aplicación 

Así mismo se cumple con las medidas y condiciones ambientales establecidas en la 

resolución de ambiental, 
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RESOLUCION AMBIENTAL ORGANO AMBIENTAL FECHA 

Adjuntándose anexo del cumplimiento de la resolución ambiental con las mediciones y 

comprobaciones realizadas al efecto. 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO 

PROF 

FECHA 

REDACCION 

(Marcar y completar en caso de existir modificaciones respecto del proyecto original) 

Que por las razones indicadas en el Anexo adjunto de modificación del proyecto 

original, ha sido necesario modificar el proyecto en los puntos indicados, no siendo esta 

una modificación sustancial que requiera la redacción de un nuevo proyecto o resolución 

ambiental en su caso y que con estas modificaciones se sigue cumpliendo la normativa 

de aplicación y las medidas correctoras de la resolución ambiental establecida en su caso 

anteriormente referida, según se justifica en el siguiente anexo. 

 Anexo de modificación de proyecto original, redactado por técnico o

facultativo competente, justificando el cumpliendo la normativa de aplicación

y las medidas correctoras de la resolución ambiental establecida en su caso,

acompañado de planos modificados del proyecto original:

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO 

PROF 

FECHA 

REDACCION 

En a de        de 

Fdo Técnico Director de las obras: 
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ANEXO 6 

SUBSANACION DE DEFICIENCIAS DE DECLARACION RESPONSABLE 

Con informe de control favorable condicionado a la subsanación de deficiencias 

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F.

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PRESONAS REF. CATASTRAL 

FECHA INICIO ACTIVIDAD PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

 PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE LA LEY 7/2007

(marcar si procede) 

CATEGORIA (ANEXO LEY 7/2007) 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 

12/2012 

(marcar si procede) 

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 

12/2012: 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN 

NOMENCLATOR 

DEL DECRETO 78/2002 (marcar si procede) 

NUMERO DEL NOMENCLATOR: 

DENOMINACION: 

Lunes, 12 de Julio de 2021Nº 131  p.4235
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DATOS DE LA DECLARACION RESPONSABLE Y CONTROL POSTERIOR 

DECLARANTE (de declaración responsable) FECHA FECHA 

REGISTRO 

INFORME DE CONTROL REF INFORME 

CONTROL 

FECHA 

RESOLUCION CONTROL ORGANO 

COMPETENTE 

FECHA 

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento.

2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el

ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica

adjuntada en la declaración responsable referenciada y en la documentación técnica

o administrativa que se adjunta en esta subsanación de declaración responsable, y

específicamente los siguientes:

a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación.

b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y

específicamente los siguientes:

- Accesibilidad

- Seguridad contra incendios

- Seguridad estructural

- Condiciones de salubridad

c) Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación

3. Que dispone de la documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la

actividad que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe anterior, según

se justifica en la declaración responsable referenciada y en el anexo de

documentación técnica y/o administrativa que se adjunta

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el

epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad.

5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x):

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su

representante legal, acompañada del documento en el que conste tal

representación.

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente:

 Anexo de documentación técnica o certificado redactado por técnico o

facultativo competente, justificando la subsanación de las deficiencias

técnicas señaladas en el informe y resolución de control referenciadas con el

contenido exigido en la normativa de aplicación:

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO 

PROF 

FECHA REDACCION O 

VISADO (si procede) 

 Documentación administrativa que subsana las deficiencias de documentación

administrativa señalada en el informe y resolución de control referenciadas

(indicar documentación administrativa adjunta)

DOCUMENTO ORGANO EMISOR FECHA 

6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la

actividad a otras Administraciones.

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

Fdo: 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CONQUISTA 

Lunes, 12 de Julio de 2021Nº 131  p.4237
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Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 2.793/2021

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES

CON DESTINO AL FOMENTO EN EL MUNICIPIO DE ACTIVIDA-

DES CULTURALES PARA EL EJERCICIO DE 2021.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

se publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede

consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.

Las asociaciones legalmente constituidas e inscritas en el Re-

gistro Municipal de Participación Ciudadana y cuya finalidad sea

la realización en el municipio de Doña Mencía, durante el año

2021, de proyectos o actividades que tengan por objeto el estu-

dio, la investigación, el fomento y la promoción de la cultura.

Segundo. Objeto.

Establecer las normas que han de regir la concesión por este

Ayuntamiento, en régimen de concurrencia competitiva, de las

subvenciones destinadas al fomento en el municipio de activida-

des relacionadas con la cultura durante el ejercicio 2021.

Podrán ser objeto de subvención los gastos realizados por el

beneficiario que se encuentren directa y objetivamente relaciona-

dos con el objeto de la ayuda, en las condiciones establecidas en

la vigente Ordenanza General Reguladora de la Concesión de

Subvenciones de este Ayuntamiento, aprobada por el Pleno de la

Corporación, en sesión ordinaria, celebrada el día 27 de junio de

2005.

Tercero. Bases Reguladoras.

Las Bases Reguladoras de la concesión de subvenciones con

destino al fomento en el municipio de actividades relacionadas

con la cultura en el ejercicio de 2021, han sido publicadas en la

sede electrónica del Ayuntamiento de Doña Mencía, según el si-

guiente enlace:

https://sede.eprinsa.es/dmencia/tramites

Cuarto. Cuantía.

El presupuesto máximo disponible para la concesión de sub-

venciones para actividades culturales asciende a la cantidad de

6.000,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días na-

turales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de

esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación

prevista en las bases reguladoras y sus anexos correspondientes.

Doña Mencía, 30 de junio de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Salvador Cubero Priego.

Núm. 2.794/2021

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES

CON DESTINO AL FOMENTO EN EL MUNICIPIO DE ACTIVIDA-

DES DEPORTIVAS PARA EL EJERCICIO DE 2021.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

se publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede

consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.

Las asociaciones legalmente constituidas e inscritas en el Re-

gistro Municipal de Participación Ciudadana y cuya finalidad sea

la realización en el municipio de Doña Mencía, durante el año

2021, de proyectos o actividades que tengan por objeto el estu-

dio, la investigación, el fomento y la promoción del deporte.

Segundo. Objeto.

Establecer las normas que han de regir la concesión por este

Ayuntamiento, en régimen de concurrencia competitiva, de las

subvenciones destinadas al fomento en el municipio de activida-

des relacionadas con el deporte durante el ejercicio 2021.

Podrán ser objeto de subvención los gastos realizados por el

beneficiario que se encuentren directa y objetivamente relaciona-

dos con el objeto de la ayuda, en las condiciones establecidas en

la vigente Ordenanza General Reguladora de la Concesión de

Subvenciones de este Ayuntamiento, aprobada por el Pleno de la

Corporación, en sesión ordinaria, celebrada el día 27 de junio de

2005.

Tercero. Bases Reguladoras.

Las Bases Reguladoras de la concesión de subvenciones con

destino al fomento en el municipio de actividades relacionadas

con el deporte en el ejercicio de 2021, han sido publicadas en la

sede electrónica del Ayuntamiento de Doña Mencía, según el si-

guiente enlace:

https://sede.eprinsa.es/dmencia/tramites

Cuarto. Cuantía.

El presupuesto máximo disponible para la concesión de sub-

venciones para actividades deportivas asciende a la cantidad de

6.000,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días na-

turales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de

esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación

prevista en las bases reguladoras y sus anexos correspondientes.

Doña Mencía, 30 de junio de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Salvador Cubero Priego.

Núm. 2.795/2021

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES

CON DESTINO AL FOMENTO EN EL MUNICIPIO DE ACTIVIDA-

DES JUVENILES PARA EL EJERCICIO DE 2021.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

se publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede

consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.

Las asociaciones legalmente constituidas e inscritas en el Re-

gistro Municipal de Participación Ciudadana y cuya finalidad sea

la realización en el municipio de Doña Mencía, durante el año

2021, de proyectos o actividades que tengan por objeto el estu-

dio, la investigación, el fomento y la promoción de la juventud.

Segundo. Objeto.

Establecer las normas que han de regir la concesión por este

Ayuntamiento, en régimen de concurrencia competitiva, de las

subvenciones destinadas al fomento en el municipio de activida-

des relacionadas con la juventud durante el ejercicio 2021.

Podrán ser objeto de subvención los gastos realizados por el
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beneficiario que se encuentren directa y objetivamente relaciona-

dos con el objeto de la ayuda, en las condiciones establecidas en

la vigente Ordenanza General Reguladora de la Concesión de

Subvenciones de este Ayuntamiento, aprobada por el Pleno de la

Corporación, en sesión ordinaria, celebrada el día 27 de junio de

2005.

Tercero. Bases Reguladoras.

Las Bases Reguladoras de la concesión de subvenciones con

destino al fomento en el municipio de actividades relacionadas

con la juventud en el ejercicio de 2021, han sido publicadas en la

sede electrónica del Ayuntamiento de Doña Mencía, según el si-

guiente enlace:

https://sede.eprinsa.es/dmencia/tramites

Cuarto. Cuantía.

El presupuesto máximo disponible para la concesión de sub-

venciones para actividades juveniles asciende a la cantidad de

2.000,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días na-

turales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de

esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación

prevista en las bases reguladoras y sus anexos correspondientes.

Doña Mencía, 30 de junio de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Salvador Cubero Priego.

Núm. 2.796/2021

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES

CON DESTINO AL FOMENTO EN EL MUNICIPIO DE ACTIVIDA-

DES QUE PROMUEVAN LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR SO-

CIAL PARA EL EJERCICIO DE 2021.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

se publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede

consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.

Las asociaciones legalmente constituidas e inscritas en el Re-

gistro Municipal de Participación Ciudadana y cuya finalidad sea

la realización en el municipio de Doña Mencía, durante el año

2021, de proyectos o actividades que tengan por objeto el estu-

dio, la investigación, el fomento y la promoción de la igualdad y el

bienestar social.

Segundo. Objeto.

Establecer las normas que han de regir la concesión por este

Ayuntamiento, en régimen de concurrencia competitiva, de las

subvenciones destinadas al fomento en el municipio de activida-

des relacionadas con la igualdad y el bienestar social durante el

ejercicio 2021.

Podrán ser objeto de subvención los gastos realizados por el

beneficiario que se encuentren directa y objetivamente relaciona-

dos con el objeto de la ayuda, en las condiciones establecidas en

la vigente Ordenanza General Reguladora de la Concesión de

Subvenciones de este Ayuntamiento, aprobada por el Pleno de la

Corporación, en sesión ordinaria, celebrada el día 27 de junio de

2005.

Tercero. Bases Reguladoras.

Las Bases Reguladoras de la concesión de subvenciones con

destino al fomento en el municipio de actividades relacionadas

con la igualdad y el bienestar social en el ejercicio de 2021, han

sido publicadas en la sede electrónica del Ayuntamiento de Doña

Mencía, según el siguiente enlace:

https://sede.eprinsa.es/dmencia/tramites

Cuarto. Cuantía.

El presupuesto máximo disponible para la concesión de sub-

venciones para actividades que promuevan la igualdad y el bie-

nestar social asciende a la cantidad de 2.500,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días na-

turales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de

esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación

prevista en las bases reguladoras y sus anexos correspondientes.

Doña Mencía, 30 de junio de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Salvador Cubero Priego.

Ayuntamiento de Montemayor

Núm. 2.777/2021

A los efectos oportunos y en cumplimiento de lo dispuesto en

los artículo 169, en relación con el artículo 179.4, del Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -

TRLRHL-, y artículo 38.2, en relación con el artículo 20.3 del Real

Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capí-

tulo primero del título sexto de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, se hace público, para general conocimiento, que han

quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo del

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de mayo de 2021,

por el que se aprobó inicialmente el expediente de modificación

de créditos 10/2021 de suplementos de créditos y créditos ex-

traordinarios, financiado con remanente líquido de tesorería para

gastos generales, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

Presupuesto de gastos

Capítulo Importe

VI 247.635,36

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha

Jurisdicción.

Montemayor, 6 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Antonio García López.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 2.755/2021

Por Resolución de la Alcaldía nº 202171592, de fecha 30 de ju-

nio de 2021, se ha acordado lo siguiente:

“ En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1 a)

de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men Local, en relación con el artículo 47.2 del Reglamento de Or-

ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora-

ciones Locales, aprobado por RD 2568/86, de 28 de noviembre

(BOE nº 305, de 22 de diciembre de 1986), por el presente
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RESUELVO:

PRIMERO. Delegar en el Primer Teniente de Alcalde, don An-

tonio Javier Casado Morente, las funciones de esta Alcaldía du-

rante los días 5 al 8 de julio de 2021, ambos inclusive, por no en-

contrarme en dicha fecha en la localidad.

SEGUNDO. Dar publicidad de esta resolución en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, de conformidad con lo preceptuado en el artí-

culo 44.2 del RD 2568/86, sin perjuicio de su entrada en vigor en

los términos de dicha disposición.

TERCERO. Notificar esta resolución al interesado y dar cuenta

al Pleno de la Corporación en la primera sesión que celebre”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montoro, 5 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por el

Alcalde en funciones, Antonio Javier Casado Morente.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 2.787/2021

Doña Esperanza Caro de la Barrera Martín, Alcaldesa del Ilus-

tre Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente,

celebrada el día 6 de julio de 2021, acordó aprobar el expediente

de modificación de crédito nº 21/2021 mediante Crédito Extraordi-

nario dentro del Presupuesto del presente ejercicio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2 del Real

Decreto 500/90 de 20 de abril, y 169 del texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación al 177 del mis-

mo, se expone al público el expediente de modificación de crédi-

to mediante Crédito Extraordinario nº 21/2021, por plazo de quin-

ce días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-

teresados, conforme al artículo 170 del referido texto refundido,

puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si, al

término del período de exposición, no se hubieran presentado re-

clamaciones.

Palma del Río, 7 de julio de 2021. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Esperanza Caro de la Barrera Martín.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 2.746/2021

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con fecha

veintinueve de abril de dos mil veintiuno, adoptó acuerdo de apro-

bación inicial de la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA

DEL AUTOMATIZADO DE DATOS DE GRABACIÓN DE VIDEO-

VIGILANCIA DEL TRÁFICO DE PRIEGO DE CÓRDOBA.

Durante su exposición pública mediante tablón de Anuncios

Municipal y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de fe-

cha 17 de mayo de 2021, no se han presentado alegaciones, por

lo que el referido acuerdo provisional queda elevado a definitivo

en base al artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora

de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley

27/2013, de 27 de Diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad

de la Administración Local, entrará en vigor una vez se cumplan

los requisitos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en el plazo

de 15 días hábiles desde su publicación íntegra en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia a cuyos efectos se acompaña como anexo el

texto íntegro del Reglamento aprobado.

Contra esta elevación a definitivo cabe interponer Recurso

Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL AUTOMATI-

ZADO DE DATOS DE GRABACIÓN DE VÍDEOVIDEOVIGILAN-

CIA DEL TRÁFICO.

La existencia de ficheros de carácter personal y los avances

tecnológicos, singularmente los informáticos, suponen posibilida-

des de intromisión en el ámbito de la privacidad e intimidad, así

como de limitación y vulneración del derecho a la autodisposición

de las informaciones que son relevantes para cada persona. Por

ello el ordenamiento jurídico reconoce derechos en este campo y

establece mecanismos para su garantía.

La Constitución Española, en su artículo 18, reconoce como

derecho fundamental el derecho al honor, a la intimidad personal

y familiar y a la propia imagen y establece que la «ley limitará el

uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad perso-

nal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus dere-

chos».

El Tribunal Constitucional, interpretando este artículo, ha decla-

rado en su Jurisprudencia, y especialmente en la sentencia

292/2000, que el mismo protege el derecho fundamental a la pro-

tección de datos de carácter personal, otorgándole una sustantivi-

dad propia. Este derecho ha sido denominado por la doctrina co-

mo «derecho a la autodeterminación informativa», o «derecho a

la autodisposición de las informaciones personales» y, que, cuan-

do se refiere al tratamiento automatizado de datos, se incluye en

el concepto más amplio de «libertad informativa».

La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, estable-

ce un conjunto de medidas para garantizar y proteger este dere-

cho fundamental. Los Municipios como entidades básicas de la

Organización Territorial del Estado, se consideran una organiza-

ción peculiar del núcleo urbano. Como es obvio, para que pue-

dan ejercer sus actividades tanto de tipo organizativo, como en el

campo de la actividad pública, requieren una serie de funciones y

competencias, que se encuentran reguladas en los artículos 25,

26, 27 y 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de

Bases de Régimen Local. Para ejercer las citadas competencias,

los Municipios deben realizar tratamientos de datos de carácter

personal, siendo responsabilidad de las administraciones locales

lo concerniente a la creación, modificación o supresión de fiche-

ros de datos de carácter personal.

El artículo 31 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digi-

tales, establece el registro de las actividades de tratamiento. Las

Corporaciones Locales crearán, modificarán y suprimirán sus fi-

cheros mediante la correspondiente ordenanza municipal, o cual-

quier otra disposición de carácter general, publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia en los términos previstos en la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, y en su

caso, en la legislación autonómica.

Los ficheros que se crean por la presente Ordenanza cumplen

las medidas de seguridad establecidas en la Ley Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y

Garantía de los Derechos Digitales.

Se considera necesaria la aprobación de la Ordenanza, para

salvaguardar la protección de los derechos constitucionales al ho-

nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La ins-
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talación de cámaras es una medida eficiente, que garantiza la

mejor vigilancia del tráfico, respetando en todo momento los dere-

chos constitucionalmente protegidos, al efectuar el tratamiento

automatizado de datos. La eficacia de la norma radica en el trata-

miento correcto y adecuado a normativa, de los referidos datos.

Las medidas adoptadas en el proyecto de ordenanza, son pro-

porcionales al objetivo perseguido y respetan la normativa de apli-

cación en la protección de los repetidos derechos. El principio de

seguridad jurídica queda garantizado puesto que la potestad re-

glamentaria, se ejerce dentro del marco normativo asignado por

el ordenamiento jurídico estatal con base en el artículo 128 de la

ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas que, en su artículo 128

atribuye la potestad reglamentaria a los órganos de gobierno lo-

cales de conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-

ra de Bases de Régimen Local.

Concretamente, la Ley 7/1985 determina en su artículo 25.2

apartado g) que el Municipio ejercerá como competencia propia la

regulación del tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad,

que debe llevarse a cabo con el debido respeto a los derechos

fundamentales de las personas. La instalación de cámaras de vi-

gilancia de tráfico, controladas por el servicio de policía, garanti-

za un mayor control del tráfico, que debe someterse a la normati-

va de protección de datos.

En aplicación del principio de transparencia, el texto se somete

a las previsiones del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, y se deberá, para garantizar este principio y con

anterioridad a la aprobación definitiva de la Ordenanza, someter

el texto a información pública a tenor del artículo 49 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal.

En relación con el principio de eficiencia, destacar que la pre-

sente ordenanza no supone cargas administrativas innecesarias o

injustificadas.

Por cuanto antecede, se dispone:

Artículo 1. Objeto.

La presente ordenanza tiene por objeto la creación de los fiche-

ros de carácter personal señalados en el Anexo I.

Artículo 2. Procedimiento.

El procedimiento para la creación de estos ficheros de carácter

personal se llevará a cabo conforme a lo establecido en la ley

7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, sobre la ela-

boración de ordenanzas municipales.

Artículo 3. Responsable de los ficheros.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancela-

ción y oposición a los datos contenidos en los ficheros se llevará

a cabo por los afectados en las oficinas de este Ayuntamiento de

Priego de Córdoba, como responsable del mismo.

Artículo 4.

Medidas de seguridad. Los ficheros automatizados que por la

presente ordenanza se crean cumplen las medidas de seguridad

establecidas en la legislación vigente.

Artículo 5.

Tratamiento de los datos personales. El tratamiento de los da-

tos personales procedentes de la imágenes obtenidas mediante

la utilización de cámaras y videocámaras por las Fuerzas y Cuer-

pos de Seguridad se regirá por su normativa específica: Ley Or-

gánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización

de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Real

Decreto 596/1999, de 16 de abril, por el que se aprueba el regla-

mento de ejecución y desarrollo de la Ley Orgánica 4/1999, de 4

de agosto.

Artículo 6. Conservación de las grabaciones.

Las grabaciones que se efectúen con las videocámaras corres-

pondientes serán destruidas en el plazo máximo de un mes des-

de su captación, salvo que estén relacionadas con infracciones

penales o administrativas graves o muy graves en materia de se-

guridad pública con una investigación policial en curso o con un

procedimiento judicial o administrativo abierto. También se con-

servarán cautelarmente las grabaciones cuando se interpongan

los recursos en vía administrativa o contencioso-administrativa

por denegación del derecho de acceso o cancelación de graba-

ciones.

Artículo 7. Publicación.

La presente ordenanza sea publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

Artículo 8. Inscripción en el Registro de Ficheros de Datos Per-

sonales.

Una vez aprobada la presente ordenanza y por tanto, creados

los ficheros pretendidos se dará comunicación al Registro de Fi-

cheros de Datos Personales de la Agencia Española de Protec-

ción de Datos personales, en orden a su correspondiente inscrip-

ción.

Artículo 9. Entrada en vigor.

La presente ordenanza entrará en vigor una vez que su texto

íntegro haya sido publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, y

haya transcurrido el plazo previsto en el artículos 65.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal.

ANEXO I

Fichero: Videovigilancia.

1. Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fi-

chero: AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA.

2. Nombre y descripción del fichero: CAMARAS VIDEOVIGI-

LANCIA DEL TRÁFICO.

3. Carácter automatizado o manual estructurado del fichero:

AUTOMATIZADO.

4. Medidas de Seguridad: NIVEL BÁSICO.

5. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fi-

chero: Datos de carácter identificativo:

IMAGEN.

6. Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos

previstos del mismo: MEJORAR LA SEGURIDAD Y CONTROL

DEL TRÁFICO MEDIANTE VIDEOVIGILANCIA DE LA VÍA PU-

BLICA.

7. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener da-

tos o que resultan obligados a suministrarlos:

VEHÍCULOS Y PEATONES QUE CIRCULEN POR LA VÍA PÚ-

BLICA.

8. Procedencia o procedimiento de recogida de los datos: EL

PROPIO INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL. Pro-

cedimiento de recogida: VIDEOVIGILANCIA. Soporte utilizado pa-

ra la obtención: VIDEOVIGILANCIA.

9. Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas

indicando transferencias internacionales:

FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO, DI-

RECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO y ÓRGANOS JUDICIALES.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente, en-

trará en vigor una vez transcurrido el plazo establecido en el artí-

culo 65 de la LBRL conforme dispone el artículo 70.2 de la LBRL

Priego de Córdoba, 2 de julio de 2021. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa-Presidenta, María Luisa Ceballos Casas.
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Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 2.725/2021

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba nº 90, de 13/05/2021, anuncio de la Alcaldía sobre apro-

bación inicial de la modificación del Reglamento Municipal de

Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil (Córdo-

ba), por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, de fecha

27/04/2021, sin que se hayan presentado reclamaciones o alega-

ciones durante el período de información pública, se entiende de-

finitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces inicial, debién-

dose publicar el texto íntegro de citada modificación del Regla-

mento Municipal de Subvenciones en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, de conformidad con el artículo 49 de la Ley de Bases de

Régimen Local en relación con el artículo 70 de la misma norma,

que es el siguiente:

“En su artículo 6 “Peticionarios”, quedando con la siguiente re-

dacción:

“A) Entidades Públicas o Privadas, cuyas iniciativas fomenten y

promuevan actividades de utilidad pública y social.

B) Asociaciones sin ánimo de lucro, legalmente constituidas,

domiciliadas en el municipio e inscritas en el Registro Municipal

dependiente del Ayuntamiento de Puente Genil.

C) Personas físicas, cuyos proyectos sean de especial interés

para el municipio.

D) Personas físicas y jurídicas que realicen la actividad que

fundamente su otorgamiento o se encuentren en la situación que

legitime su concesión”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil, 29 de junio de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Esteban Morales Sánchez.

Núm. 2.732/2021

Por Resolución de esta Alcaldía se ha resuelto, con fecha 1 de

julio de 2021, lo siguiente:

“DECRETO: Debiéndose proceder a la firma del “Convenio de

colaboración entre el Ayuntamiento y la asociación protectora de

animales “La Guarida” para la cesión del uso del centro de con-

trol animal municipal para el fomento de la tenencia responsable

de mascotas y de la adopción de animales abandonados en

Puente Genil” el día 1 de julio de 2021, en la Casa Consistorial

del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, y no siendo posible mi

asistencia, por virtud del presente

HE RESUELTO:

Delegar la función de firma de dicho Convenio, en doña Ana

María Carrillo Núñez, Concejala Delegada de la Presidencia, Ha-

cienda, Personal y Turismo.

Dése cuenta al Ayuntamiento Pleno, notifíquese a la interesa-

da y publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil, 1 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Esteban Morales Sánchez.

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 2.774/2021

DECRETO

Órgano: Vicepresidencia del ICHL.

Expediente: Constitución Bolsa de Trabajo (Convocatoria 3 pla-

zas Auxiliar Administrativo/a - OEP 2019).

Vista la propuesta del Tribunal Calificador aprobada mediante

Acta de 22 de junio de 2021, sobre el resultado de la oposición li-

bre para cubrir 3 plazas de Auxiliar Administrativo/a, pertenecien-

tes a la plantilla de personal laboral de este Organismo, incluidas

en la Oferta de Empleo Público de 2019.

Considerando lo establecido en la base 10 de la Convocatoria,

respecto a la creación de la Bolsa de Trabajo, con un máximo de

50 opositores que habiendo superado el ejercicio no hayan resul-

tado seleccionados, ordenados conforme a la puntuación obteni-

da, debiendo acordarse su regulación y entrada en vigor median-

te resolución de esta Vicepresidencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.g) de los Es-

tatutos, y en ejercicio de las competencias que me están conferi-

das por delegación de la Presidencia mediante Decreto de 11 de

julio de 2019, por el presente

RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar las siguientes normas reguladoras de la

Bolsa de Trabajo, creada para la cobertura de necesidades tem-

porales de personal, correspondiente a la categoría de Auxiliar-

Administrativo:

NORMAS POR LA QUE SE REGULA LA COMPOSICIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIAR

ADMINISTRATIVO/A PARA ATENDER NECESIDADES DE PER-

SONAL DE CARÁCTER TEMPORAL EN EL I. C. HACIENDA LO-

CAL.

Artículo 1. Objeto y definición

Se constituye una Bolsa de Trabajo para la categoría de Auxi-

liar Administrativo/a, resultante de la Convocatoria de 3 plazas de

Auxiliar Administrativo/a (BOP nº 236, de 13/12/2019), conforme

a lo previsto en la Base Décima de la citada convocatoria.

Se entiende por Bolsa de Trabajo, el sistema de selección lle-

vado a cabo para la cobertura de las necesidades temporales de

personal.

Artículo 2. Entrada en vigor

La entrada en vigor de la Bolsa de Trabajo, se producirá en la

fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, e im-

plicará la cancelación automática de cualquier otra Bolsa de Tra-

bajo que para la misma categoría pudiera existir.

Artículo 3. Composición de la Bolsa de Trabajo

La Bolsa de Trabajo queda formada por los 50 opositores que

habiendo superado todos los ejercicios de la Convocatoria no ha-

yan obtenido plaza. La posición del opositor en la misma se deter-

mina por la puntuación alcanzada en el proceso de selección:

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 12 de Julio de 2021 Nº 131  p.4242

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



    Fase Oposición

DNI Nombre Completo Test 1 Test 2 Total Nº Bolsa

NEVADO GOMEZ, MARÍA DEL CARMEN 6,6666 8,8889 15,5555 1

ZAFRA AGUAYO, RAFAEL 6,8182 8,6364 15,4546 2

ALONSO CUEVAS, JOSÉ LUIS 7,2727 7,1717 14,4444 3

IBAÑEZ BERNI, JAVIER LUIS 5,8585 8,5354 14,3939 4

RUZ GARCÍA, ROCÍO 7,1717 7,1717 14,3434 5

TORRES CARMONA, SALVADOR 6,3131 8,0303 14,3434 6

LÓPEZ SANCHEZ, CECILIA 7,3738 6,8182 14,1920 7

RODRÍGUEZ LÁZARO, JAIRO 7,3738 6,7676 14,1414 8

GALÁN ALCÁNTARA, MIGUEL ÁNGEL 6,6161 7,4748 14,0909 9

MOSLERO RODRÍGUEZ, MANUEL 7,1212 6,9192 14,0404 10

MONJE LÓPEZ, FRANCISCO JOSÉ 5,2526 8,6869 13,9395 11

ORDOÑEZ TORRES, JESÚS 6,8687 6,9697 13,8384 12

MARTINEZ TRUJILLO, ROSA 7,4747 6,3131 13,7878 13

GOMEZ RUZ, ELENA 6,7172 7,0202 13,7374 14

RODRÍGUEZ MORILLO, INMACULADA 6,4141 7,2727 13,6868 15

AGUILERA ROJAS, ÁLVARO 6,9697 6,6667 13,6364 16

HERRERO VIZUETE, ESTER MARÍA 6,1616 7,4243 13,5859 17

CASANA FUNES, LUCIA 6,8182 6,6667 13,4849 18

CRESPO BELLO, SARAY 6,1111 7,2728 13,3839 19

NARVAEZ VERA, MARÍA 5,5556 7,8283 13,3839 20

ROMERO JURADO, AINOA 6,8181 6,5657 13,3838 21

RODRÍGUEZ OBRERO, SONIA 6,3131 7,0707 13,3838 22

BADILLO CANO, BEATRIZ 7,3738 5,9091 13,2829 23

BOHOLLO HIDALGO, MANUEL JESÚS 5,6566 7,5252 13,1818 24

ALDEANO MORENO, MARÍA MERCEDES 6,5657 6,5657 13,1314 25

ESTEVEZ TOLEDANO, ÁNGEL MANUEL 6,5657 6,5657 13,1314 26

CANTERO OSTOS, LUIS CARLOS 6,7172 6,3636 13,0808 27

MEDIAVILLA TAPIA, MARÍA BENILDE 5,4545 7,6263 13,0808 28

JIMENEZ ESPEJO, FRANCISCO ANTONIO 6,4647 6,5657 13,0304 29

ALCAIDE FERNANDEZ, SERGIO 7,1212 5,8586 12,9798 30

FERNÁNDEZ ARANDA, ISIDORO 7,0707 5,9091 12,9798 31

CRUZ GOMEZ, MARÍA SOLEDAD 6,3131 6,6667 12,9798 32

NEVADO LUQUE, MARÍA 6,3636 6,6161 12,9797 33

RODRIGUEZ VARO, LUIS GONZALO 5,9091 7,0202 12,9293 34

VALLE ZURERA, CARLOS 5,9091 6,9697 12,8788 35

GUTIERREZ CASTILLO, LORENA ROSA 6,9192 5,9091 12,8283 36

GARCIA RUBIO, MARÍA DEL CARMEN 6,1111 6,6666 12,7777 37

CARPIO VISA, NOELIA 5,2525 7,4748 12,7273 38

CRUZ BOLLERO, MARIO 7,0707 5,6565 12,7272 39

PEREZ TABARES, YERAY 7,4748 5,2020 12,6768 40

PONCE DEL PRADO, FRANCISCO JAVIER 6,2121 6,4647 12,6768 41

PRIEGO CORTES, ANGELA 5,3030 7,3233 12,6263 42

GUTIERREZ ROMERO, ANGELA MARÍA 5,3535 7,2223 12,5758 43

FERNÁNDEZ ALVAREZ, ISABEL MARÍA 5,3536 7,1212 12,4748 44

RODRÍGUEZ CUADROS, LUCÍA 5,6060 6,8182 12,4242 45

GOMEZ ROMERO, ANA BELEN 6,0101 6,3132 12,3233 46

PANCHO PACHECO, BARBARA 6,1616 6,0101 12,1717 47

LÓPEZ FLORES, EVA 5,1515 7,0202 12,1717 48

ALCALÁ MALAGÓN, CONCEPCIÓN ELVIRA 5,6060 6,5152 12,1212 49

LÓPEZ SERRANO, CARMEN 5,4545 6,6667 12,1212 50

Artículo 4. Cobertura de necesidades temporales

Las contrataciones temporales se ofertarán siguiendo el orden

ocupado en la lista de la Bolsa de Trabajo, ordenada de mayor a

menor puntuación, para los siguientes supuestos:

a) Interinidades: Se entiende por contrato de interinidad la ocu-

pación temporal de una plaza vacante en la plantilla, o bien, la

sustitución de un trabajador con derecho a reserva de puesto de

trabajo.

b) Acumulación de tareas y servicios determinados: Se entien-

de por contrato de acumulación de tareas y obra o servicio deter-

minado, la realización de actividades cuando las circunstancias

del mercado, acumulación de tareas o exceso de trabajo así lo
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exigieran.

Artículo 5. Ceses

Las causas de cese serán las fijadas en la normativa aplicable

en cada caso y para la modalidad contractual prevista en el apar-

tado b) del artículo anterior, de conformidad con lo previsto en el

RD 2720/1998, cesará por la reincorporación del trabajador susti-

tuido, por el vencimiento del plazo legal establecido para la rein-

corporación o por la extinción de la causa que dio lugar a la reser-

va del puesto de trabajo. Finalizado el contrato, el aspirante vol-

verá a la posición ocupada en la Bolsa de Trabajo.

Artículo 6. Renuncias

Con carácter general, la no aceptación o renuncia a una cober-

tura temporal conllevará pasar a ocupar la última posición de la

bolsa. Una segunda renuncia implicará la exclusión de la bolsa.

Artículo 7. Expediente disciplinario

En caso de despido disciplinario, se producirá la exclusión defi-

nitiva de la Bolsa de Trabajo cuando el despido sea firme, no obs-

tante, se aplicará la suspensión cautelar de la inscripción en la

bolsa desde la apertura del expediente disciplinario. Si mientras

se instruye un expediente disciplinario se extingue la relación, la

inclusión o exclusión de la bolsa de trabajo estará sujeta a la re-

solución derivada del expediente.

Artículo 8. Procedimiento

Por el Servicio de Recursos Humanos, como encargado de la

gestión de la Bolsa de Trabajo, se dejará constancia por medios

fehacientes de cualquier incidencia que se produzca en la dispo-

nibilidad o la ausencia de ésta por parte de aquellos solicitantes a

los que se le oferte la cobertura de una necesidad temporal.

En primera instancia se realizará la localización mediante lla-

mada telefónica. En el supuesto de no localización se enviará un

correo electrónico dándole un plazo de 48 h. para que acepte o

renuncie a lo ofertado. La no contestación al correo electrónico

equivaldrá a la renuncia de lo ofertado.

SEGUNDO. Publicar la presente resolución mediante anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia para general conocimiento.

Córdoba, 2 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de las Artes Escénicas
Gran Teatro
Córdoba

Núm. 2.763/2021

Doña Salud Gordillo Porcuna, Secretaria del Consejo Rector

del Instituto Municipal de Las Artes Escénicas “Gran Teatro de

Córdoba”,

CERTIFICO:

Que el Consejo Rector, en sesión ordinaria, celebrada el 24 de

junio de 2021, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo que se

trascribe en su parte dispositiva:

“CUARTO. Propuesta de delegación en la Presidenta del IMAE

de la aprobación del Convenio de Colaboración con la Casa Ára-

be para la celebración del Concierto “Darawish” dentro del Pro-

grama de Conciertos del 40 Festival de la Guitarra de Córdoba y

del Convenio de Colaboración con la Fundación Cajasur para la

organización del 40 Festival de la Guitarra de Córdoba.

Visto el informe emitido por la Técnica de Administración Labo-

ral y General del IMAE con la conformidad y supervisión favora-

ble de la Secretaría, se propone al Consejo Rector la adopción de

los siguientes pronunciamientos:

I. Delegar en la Presidencia del IMAE todas las facultades rela-

tivas a la aprobación y suscripción de los siguientes Convenios de

Colaboración:

-CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL IMAE Y CASA

ÁRABE PARA LA ORGANIZACIÓN DEL CONCIERTO DE DA-

RAWISH DENTRO DEL PROGRAMA DE CONCIERTOS DE LA

40 EDICIÓN DEL FESTIVAL DE LA GUITARRA DE CÓRDOBA.

-CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL IMAE Y FUN-

DACIÓN CAJASUR PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA 40 EDI-

CIÓN DEL FESTIVAL DE LA GUITARRA DE CÓRDOBA.

II. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, a efectos de lo previsto en el artículo nueve,

apartado tercero, de la Ley 40/2015, de uno de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público.

Se aprueba por unanimidad de los consejeros/as presentes en

la sesión”.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la pre-

sente certificación de orden y con el visto bueno de la Presidenta

del IMAE Gran Teatro de Córdoba, doña María Antonia Aguilar

Rider, con la necesaria reserva de la aprobación del acta de la

sesión, en Córdoba fecha y firma electrónica.

Córdoba, 5 de julio de 2021. (Firmado: Secretaria IMAE. Salud

Gordillo Porcuna) (PD Decreto nº 3380, 14 de abril de 2016) VºBº

La Presidenta.

Núm. 2.764/2021

Doña Salud Gordillo Porcuna, Secretaria del Consejo Rector

del Instituto Municipal de Las Artes Escénicas “Gran Teatro de

Córdoba”,

CERTIFICO:

Que el Consejo Rector, en sesión ordinaria celebrada el 24 de

junio de 2021, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo que se

trascribe en su parte dispositiva:

“SÉPTIMO. Propuesta de delegación en la Presidenta de la re-

solución sobre la solicitud del concesionario del contrato adminis-

trativo de concesión demanial para el aprovechamiento de los

ambigús del Gran Teatro y del Bar Cafetería del Teatro de la

Axerquia.

Visto el informe emitido por la Técnica de Administración Labo-

ral y General del IMAE con la conformidad y supervisión favora-

ble de la Secretaría, se propone al Consejo Rector la adopción de

los siguientes pronunciamientos:

I. Delegar en la Presidencia del IMAE todas las facultades rela-

tivas a la resolución de la solicitud del concesionario del contrato

administrativo de la concesión demanial para el aprovechamiento

de los ambigús del Gran Teatro y del Bar Cafeteria del Teatro de

la Axerquia.

II. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, a efectos de lo previsto en el artículo nueve,

apartado tercero, de la Ley 40/2015, de uno de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público.

Se aprueba por mayoría de 6 votos a favor, con la abstención

de los grupos municipales PSOE (1) y IU (1)”.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la pre-

sente certificación de orden y con el visto bueno de la Presidenta

del IMAE Gran Teatro de Córdoba, doña María Antonia Aguilar

Rider, con la necesaria reserva de la aprobación del acta de la

sesión, en Córdoba fecha y firma electrónica.

Córdoba, 5 de julio de 2021. (Firmado: Secretaria IMAE. Salud
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Gordillo Porcuna) (PD Decreto nº 3380, 14 de abril de 2016) VºBº

La Presidenta.

Núm. 2.765/2021

Doña Salud Gordillo Porcuna, Secretaria del Consejo Rector

del Instituto Municipal de Las Artes Escénicas “Gran Teatro de

Córdoba”,

CERTIFICO:

Que el Consejo Rector, en sesión ordinaria celebrada el 24 de

junio de 2021, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo que se

trascribe en su parte dispositiva:

“QUINTO. Propuesta de delegación en la Presidenta del IMAE

de la aprobación del convenio de colaboración entre el IMAE y el

Consorcio Orquesta de Córdoba.

Visto el informe emitido por la Técnica de Administración Labo-

ral y General del IMAE con la conformidad y supervisión favora-

ble de la Secretaría, se propone al Consejo Rector la adopción de

los siguientes pronunciamientos:

I. Delegar en la Presidencia del IMAE todas las facultades rela-

tivas a la aprobación y suscripción del Convenio de Colaboración

con la Orquesta de Córdoba.

II. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, a efectos de lo previsto en el artículo nueve,

apartado tercero, de la Ley 40/2015, de uno de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público.

Se aprueba por unanimidad de los consejeros/as presentes en

la sesión”.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la pre-

sente certificación de orden y con el visto bueno de la Presidenta

del IMAE Gran Teatro de Córdoba, doña María Antonia Aguilar

Rider, con la necesaria reserva de la aprobación del acta de la

sesión, en Córdoba fecha y firma electrónica.

Córdoba, 5 de julio de 2021. (Firmado: Secretaria IMAE. Salud

Gordillo Porcuna) (PD Decreto nº 3380, 14 de abril de 2016) VºBº

La Presidenta.

Núm. 2.766/2021

Doña Salud Gordillo Porcuna, Secretaria del Consejo Rector

del Instituto Municipal de Las Artes Escénicas “Gran Teatro de

Córdoba”,

CERTIFICO:

Que el Consejo Rector, en sesión ordinaria celebrada el 24 de

junio de 2021, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo que se

trascribe en su parte dispositiva:

“SEXTO. Propuesta de delegación en la Presidenta del IMAE

de las facultades delegables del Consejo Rector como órgano de

contratación referida al expediente 2021/5 para la celebración del

contrato basado en el acuerdo marco para la contratación del su-

ministro de electricidad en media y baja tensión de la Central de

Contratación de la FEMP.

Visto el informe emitido por la Técnica de Administración Labo-

ral y General del IMAE con la conformidad y supervisión favora-

ble de la Secretaria, se propone al Consejo Rector la adopción de

los siguientes pronunciamientos:

I. Delegar en la Presidenta del IMAE las facultades delegables

del Consejo Rector como órgano de contratación referida al expe-

diente 2021/5 para la celebración del contrato basado en el

acuerdo marco para la contratación del suministro de electricidad

en media y baja tensión por la Central de Contratación de la

FEMP.

II. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, a efectos de lo previsto en el artículo nueve,

apartado tercero, de la Ley 40/2015, de uno de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público.

Se aprueba por mayoría de 6 votos a favor, con el voto en con-

tra del grupo municipal IU (1) y la abstención del grupo municipal

PSOE (1)”.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la pre-

sente certificación de orden y con el visto bueno de la Presidenta

del IMAE Gran Teatro de Córdoba, doña María Antonia Aguilar

Rider, con la necesaria reserva de la aprobación del acta de la

sesión, en Córdoba fecha y firma electrónica.

Córdoba, 5 de julio de 2021. (Firmado: Secretaria IMAE. Salud

Gordillo Porcuna) (PD Decreto nº 3380, 14 de abril de 2016) VºBº

La Presidenta.
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